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En  el  Salón  de  Sesiones  de  la 
Casa  Consistorial  de  SIERRA 
ENGARCERAN  (Castellón),  a  las 
diecisiete horas  del día  once de Mayo 
de  dos  mil  nueve,  celebra  sesión 
extraordinaria en primera convocatoria el 
Ayuntamiento  Pleno  previa  citación  y 
Orden  del  día,  cursados  al  efecto,  al 
amparo  de  lo  previsto  en  el  art.  79  del 
ROF.

Preside el  Sr.  Alcalde D.  Ricardo 
Sales  Barreda,  asisten  los  Sres. 
Concejales expresados al margen.

Actúa  de  Secretario,  el  de  la 
Corporación, D. Pedro Vallés Saura.

Abierta la sesión a las diecisiete horas,  se examinaron y resolvieron los siguientes 
asuntos incluidos en el Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Leída por el Sr. Secretario el borrador del acta de la sesión celebrada el veintisiete 
de Abril de dos mil nueve, la cual es aprobada por unanimidad en la forma, contenido y 
términos en que ha sido redactada por Secretaría.

PUNTO  SEGUNDO.- ADJUDICACION  DEFINTIVA  PLAN  INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.

Visto que por acuerdo del pleno de fecha 23/03/2009 se aprobó el expediente y los 
Pliegos  de Cláusulas  Administrativas  para la  adjudicación  de las  obras consistentes en 
REHABILITACION  DE  EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  EN  SIERRA 
ENGARCERAN, por  procedimiento  negociado  sin  publicidad  y  tramitación  urgente, 
asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto  que  en  fecha  27  de  Abril  de  2009  el  Pleno  de  la  Corporación  adjudico 
provisionalmente a la empresa CONSTRUCCIONES ELADIO BARREDA S.L., el contrato 
para la realización de dichas obras por ser la oferta mas favorable entre las presentadas.

Visto que el adjudicatario CONSTRUCCIONES ELADIO BARREDA S.L. constituyó 
garantía definitiva por importe de 3.142,73 euros y presentó los documentos justificativos 
exigidos.



Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

El Pleno de la Corporación por unanimidad acuerda:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de 
REHABILITACION  DE  EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  EN  SIERRA 
ENGARCERAN, por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a fondos propios y a las subvenciones de la 
Generalitat y Diputación de Castellón.

TERCERO. Notificar a CONSTRUCCIONES ELADIO BARREDA S.L. adjudicatario 
del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato en el plazo máximo de 
diez días de la recepción del presente.

QUINTO.  Publicar  la  adjudicación  definitiva  del  contrato  de  obras  de 
REHABILITACION  DE  EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  EN  SIERRA 
ENGARCERAN, en el Perfil de Contratante.
 

SÉPTIMO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de 
Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [o Estudio Básico 
de Seguridad] del  Proyecto  para  su  aprobación  por  el  Ayuntamiento  previo  informe del 
Coordinador de Seguridad y Salud [o Director 
Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este 
trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

OCTAVO. Comunicar los datos básicos del contrato al  Registro de Contratos del 
Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

PUNTO TERCERO.- SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES PARA LAS 
ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO.

En cumplimiento a lo indicado en el art. 26 de la vigente Ley Orgánica del 
Régimen  Electoral  General,  y  cumplidas  todas  las  formalidades  legales 
establecidas, este Ayuntamiento ha formado las Mesas Electorales que se indican:

SECCION 001 MESA A
Titulares:
Presidente: M TERESA FOLGUEROLES BELTRAN
1º Vocal: NOEMI GIL ALBALAT



2ª Vocal: CARLOS MATEU SAFONT

Suplentes:
De Presidente: REMIGO MAS BERNAT
De Presidente: MIGUEL DELGADO RICO
De 1º Vocal: MANUEL FABREGAT VALLES
De 1º Vocal: ALVARO AMORES RODRIGUEZ
De 2º Vocal: FRANCISCO CAAMAÑO GONZALEZ
De 2º Vocal: AURELIO ALBALAT DOLZ

SECCION OO1 MESA B
Titulares:
Presidente: PATRICIA LLUCH MARZA
1º Vocal: JUAN MIGUEL CAPDEVILA MARIN
2º Vocal: OSCAR AGUT MAS

Suplentes:
De Presidente: DANIEL VIDAL PERAIRE
De Presidente: JESUS BELTRAN MIRALLES
De 1º Vocal: NICOLAU MARTIN TARBOUIRIECH
De 1º Vocal: NICOLAS BARREDA VICENTE
De 2º Vocal: JOSE MARTI PRADES
De 2º Vocal: VICENTA BELTRAN AGUT

SECCION 001 MESA C
Titulares:
Presidente: ANA MARIA TENA GARCIA
1º Vocal: LIDIA GIL BARREDA
2ª Vocal: EMILIO BELLES BARRACHINA

Suplentes:
De Presidente: ANGELS BALANZA ARRUFAT
De Presidente: MIGUEL ALCALDE PITARCH
De 1º Vocal: MARIA ROSA GARCIA BARREDA
De 1º Vocal: FRANCISCO DURA AGUT
De 2º Vocal: ROSA MARIA RIBES PITARCH
De 2º Vocal: LIDIA BARREDA VIDAL

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar  y  siendo  las  diecisiete  horas  quince 
minutos el Sr. Alcalde levanta la sesión de todo lo cual como Secretario, doy fe.

                         Vº  Bº
                    EL ALCALDE                                           EL SECRETARIO. 
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